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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS

EDUCACIÓN PRIMARIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El C.E.I.P. Pablo Ruiz Picasso es un centro  situado en la calle Albaicín, en lo que se denomina ¿Huerto Piejo¿, en
la localidad de Alhaurín el Grande de la provincia de Málaga.
Cerca de él se encuentra el CEIP Salvador González Cantos y el Centro de Salud. Muy cerca también está el
acceso a la Sierra de Alhaurín.
En  los  últimos  años,  la  zona  ha  experimentado  un  gran  crecimiento, debido principalmente a la puesta en
funcionamiento de la variante sur. La población de la zona de influencia ha crecido igualmente.
El único acceso rodado es por C/ Albaicín, siendo este muy estrecho y dificultoso, sobre todo a la hora de la entrada
y salida, produciéndose a veces, sobre todo los días de lluvia, retenciones importantes del tráfico, con el peligro que
supone para el personal del centro (alumnado, maestros/as, familiares, etc¿). A pie también se puede acceder por el
sur, desde C/ San Rafael, urbanizaciones colindantes y variante sur, teniéndose que sortear los vehículos, con el
consiguiente peligro.
En verano de 2013, tras la solicitud por parte del Equipo directivo, ha llevó a cabo una reforma en la zona de
entrada al Centro que ha mejorado considerablemente la entrada y salida del alumnado ya que se ha ampliado la
zona destinada a la ubicación de las filas y de las familias.
Es un edificio inaugurado el curso 1978-79, construido sobre una parcela de unos 10.000 m2, y con una superficie
construida de unos 1.000 m2. Consta de tres plantas y sótano
Sótano: Gimnasio y zona cubierta.
En la Planta baja se encuentra el Salón de actos,  cuarto de AMPA,  la cocina, el comedor, aula matinal, aula
específica de PT, aula de informática, aula de AL, aula de ATAL, aula de CAR, aula de Orientación, sala de
maestros/as, biblioteca, secretaría, dirección, jefatura de estudios, una pequeña cocina, cuadro eléctrico y aseos
para el alumnado recientemente reformados además de un aseo para minusválidos.
Planta primera: doce aulas ordinarias y servicios de alumnado y profesorado
Planta Segunda: nueve aulas ordinarias, aula de arte, aula de música, aula de recursos y cuatro departamentos
dedicados a Inglés, Religión, Atención Educativa y PT/AL.
Además del edificio cuenta con las siguientes instalaciones:
Dos  pistas polideportivas.
Cinco zonas de recreo ajardinadas:
Una pista habilitada para fútbol sala y mate.
Una zona de recreo infantil (con cerca de protección).
Tres zonas de recreo general.
Huerto Escolar de unos 2.500 m2. Actualmente la parcela, al ser Municipal, ha sido incluida en un proyecto
urbanístico, pendiente de ejecución.
Zona de arboleda, con: naranjos, limoneros, nísperos y caquis.
Zona de pinos.
Zona de cultivos: ajos, cebollas, lechugas, etc., (según  proyectos).
Almacén para material.
Cuarto de bombonas
Dos servicios exteriores.
Actualmente aparte del uso normal para las clases, en el centro se atiende al alumnado desde las siete treinta horas
en el servicio de aula matinal, de catorce a dieciséis en comedor y de dieciséis a dieciocho en actividades
extraescolares y el deporte en la escuela.
El colegio es de dos líneas y en él se oferta Educación Infantil, Educación Primaria y Educación especial en Aula
específica. Contamos con unos 500 alumnos 
Número de alumnos por plantas:
- Planta Baja: 5 
- Primera planta: 277
- Segunda planta: 221

5º A



ASPECTOS GENERALES
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Cuatro alumnos/as presentan NEAE y acuden a PT/AL, y dos a CAR.

5º B 
La clase de 5ºB está formada por 26 alumn@s, de los cuales 12 son niñas y 14 niños.  En líneas generales es un
grupo bastante bueno tanto a nivel académico como de comportamiento. Esto se ve favorecido además, por la
implicación de las familias.
La mayoría de los alumnos tiene un buen nivel curricular y su ritmo de trabajo es bueno. Por el contrario, hay un
reducido grupo de alumnos que presentan dificultades y  el ritmo de trabajo es muy lento.

Cuatro alumnos asisten a CAR a:  A.B.B.B., A.C.T., A.C.T. y R.E.B.C. 
A PT asisten: N.A.C., J.J.M.C. y  E.S.G.
a AL asisten; N.A.C. y  E.S.G.
Además hay dos alumnos de Altas Capacidades.



6º A

La clase de 6º A está formada por 18 alumnos/as (11 niñas y 7 niños). En líneas generales la clase está bastante
cohesionada y no se observan problemas relevantes de comportamiento. Las familias están bastante involucradas
en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Tres alumnos/as presentan NEAE y acuden a PT/AL, y dos a CAR.

6º B

El grupo de 6ºB está formado por 17 alumnos (7 chicos y 10 chicas). En general, el grupo tiene un buen nivel
curricular, pero le cuesta mucho mantener silencio en clase. Encontramos a un gran grupo que es trabajador, tanto
en casa como en clase, pero hay otra pequeña parte que le cuesta más trabajo.
En lo que se refiere a la atención a la diversidad, encontramos varios casos:
¿ AGF y AJR, muestran dificultades en el aprendizaje y por ello acude a sesión con de PT.
¿ AJR y AJJV acuden a sesiones de AL por dificultades con el lenguaje.
¿ APC tienes padece diabetes tipo II, aunque es autosuficiente y lo tiene bien controlado.
¿ Además, hay otros alumnos que acuden al PARA por ser repetidores o por tener algún área suspensa del curso
pasado (CCS, FEF, CMB y SLN).
¿ Otros tres alumnos acuden al programa PROFUNDIZA, por su motivación y capacidades (GBF, LMRG y VSI).


6º C

Es un grupo heterogéneo, formado por un total de 16 alumnos. De los cuales, 8 son niños y 8 niñas. En principio
eran 17, ya que empezó el curso una alumna que se ha tenido que marchar al extranjero.
Los niveles del alumnado son muy diferentes. Hay un grupo de alumnos de un buen nivel, que apenas presenta
dificultades, y otro que presenta dificultades de diferente índole.



ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD
OBJETIVOS
RESPONSABLE
CALENDARIO
LUGAR
FINANCIACIÓN
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Museo Planeta Explora
Fomentar el interés por las Ciencias a través de actividades manipulativas.
Tutores de 6º de Primaria
26 de septiembre
Benalmádena (Málaga)
Propia. Premio Zinker. Ayuntamiento.
Parque de las Ciencias.
Fomentar el interés por las Ciencias a través de actividades manipulativas.
Tutoras de 5º de Primaria
14 de noviembre
Granada
Propia
Alhambra
Fomentar el conocimiento de nuestro entorno histórico y artístico.
Tutores de 6º de Primaria
20 de noviembre
Granada
Propia
Visita a la Sierra
Fomentar la convivencia entre los miembros de la Comunidad Educativa.
Tutores de 5º y 6º de Primaria
(A determinar - 2º trimestre)
Alhaurín el Grande
Propia
Actividades recreativas acuáticas
Fomentar los valores de convivencia entre el alumnado de Tercer Ciclo.
Tutores de 5º y 6º de Primaria
3 de junio
Fuengirola
Propia


Educación en valores en relación con el plan de centro, decir que se debe avanzar desde la educación para la paz,
igualdad, la sostenibilidades, etc. y por tanto, necesitamos de estar en concordancia con todos los planes y
programas del centro escolar, puesto que estos temas se trabajan de forma transversal. 

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «los centros
docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentran, configurando así su oferta formativa.»

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  «El profesorado
integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el
artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y
de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas de cada curso que tengan asignadas, a
partir de lo establecido en el Anexo II mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9
de mayo.»
Justificación Legal:
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- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Primaria. 
- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.
 - Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad
y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles
de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los
centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del
profesorado.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
Equipo de tercer ciclo:
- Jose Luis Gómez Nadales
- Félix Gil de la Vega
- Francisco Javier Badía González
- Gema Soto Zamora
- Meritxel 
- María Rosa Farfán Madrid
- Mari Tere Cardenas Ramírez
- María Fernández Leiva
- Antonio Jesús García Gallego

4.  Objetivos de la etapa:
La etapa de Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma
empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, iniciativa personal, sentido crítico, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que le permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relaciona.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, así como las diferencias entre las personas, la igualdad
de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones, así como reconocer la
interculturalidad existente en Andalucía.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que le permita expresar y
comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
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realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura, así como reconocer, valorar y proteger la riqueza patrimonial, paisajística, social,
medioambiental, histórica y cultural de su Comunidad.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que recibe y elabora.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas, e iniciarse en la construcción de propuestas visuales
y audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de las demás personas, respetar las diferencias propias
y ajenas y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal
y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan
la empatía y su cuidado.

m) Desarrollar capacidades afectivas en todos los ámbitos de su personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.

ñ) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6  del Decreto 101/2023, de 9 de mayo el currículo de la etapa de
Educación Primaria responderá a los siguientes principios:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su
proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.
c) Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial del mismo, y se integrarán diferentes formas
de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
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aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
Atendiendo al artículo 17 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales en la etapa de Educación Primaria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la
equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen
cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y
curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación
para el compromiso y la cooperación mutua.
Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta
etapa en el ámbito de su  autonomía.

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 9.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada área. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6 del Decreto 101/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Educación en Valores Cívicos y Éticos - 6º de Educ. Prima.

La evaluación inicial de esta materia, ha sido a través de la observación y planteando debates sobre temas
relaciones con valores: paz, convivencia, sostenibilidad, etc para poder conocer sus pensamientos en cuestión de la
temática planteada.

Se empezó con una petición de saber qué queríen ellos aprender sobre el tema sin conocerlo.
La evaluación ha resultado positiva porque han participado bastante a lo largo de todas las actividades propuestas.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Nuestras Situaciones de
Aprendizaje (SdA) incluyen actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística
llevadas a cabo en el Rincón Lector.  Donde se garantizan el tiempo diario de 30 minutos de lecturas. Al mismo
tiempo en las diferentes SdA existen actividades para el desarrollo de la oralidad y el debate sobre diferentes
temáticas en la sección Rincón de la Oratoria.
Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación con talleres y
actividades Steam a lo largo de las distintas Situaciones de Aprendizaje.
Se trabajarán actividades y tareas para el desarrollo de criterios de evaluación y saberes básicos relacionados con
el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre
el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
Se potenciara¿ el Disen¿o Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educacio¿n inclusiva,
permitiendo el acceso al curri¿culo a todo el alumnado que presente necesidades especi¿ficas de apoyo educativo.
Para ello, en la pra¿ctica docente se desarrollara¿n dina¿micas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrara¿n diferentes formas de presentacio¿n del curri¿culo,
metodologi¿as variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado 
Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
En cada Situación de Aprendizaje se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de actividades y tareas
significativas para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de
presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando
habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y
destrezas de razonamiento matemático.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las programaciones didácticas del área  incluirán actividades que estimulen la motivación por la integración y la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. Asimismo deben permitir que el alumnado
desarrolle destrezas básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria, mejorando habilidades de
cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo habilidades y destrezas de
razonamiento matemático, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, incidiendo en la comunicación
oral en lengua extranjera y desarrollando hábitos de vida saludable. Para la adquisición de las destrezas
comunicativas  básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, dialogar, leer y escribir, es fundamental  e
imprescindible  facilitar aprendizajes integrales favoreciendo prácticas que incorporen los distintos bloques de
contenidos y la relación con otras áreas del currículo. Adquirir la competencia necesaria en las destrezas
lingüísticas es una labor y una responsabilidad interdisciplinar.  
 Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
En la Educación Primaria es necesario proporcionar experiencias para que el alumnado aprenda a observar la
realidad, a hacerse preguntas, y a reflexionar sobre los fenómenos naturales, y conseguir que sean capaces de
elaborar respuestas a los interrogantes que plantea el mundo natural.
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La idea de globalidad debe guiarnos en esta etapa y por consiguiente en el área que nos ocupa, sabiendo integrar
los diferentes contenidos en torno  a la  experimentación,  investigación,  trabajos  de  campo,  salidas,  visitas,
observación  directa...  y el uso de  tecnologías  de  la  información  y comunicación.
El auténtico  sentido  al  área  de  Conocimiento del Medio  está  en  aprender,  resolviendo  problemas,
planificando  experiencias,  elaborando pequeños  proyectos  y llevándolos  a cabo,  extrayendo  y comunicando
conclusiones  y entendiendo  que el trabajo  en equipo  para alcanzar  objetivos comunes  y la colaboración  con
los demás, es imprescindible  para el avance científico  de la sociedad.  De este modo se facilita el establecimiento
de relaciones entre los hechos y los conceptos a través de la utilización de procedimientos  específicos. En este
contexto, el papel del docente consistirá en presentar situaciones de aprendizaje que hagan evolucionar las ideas
y esquemas previos de los alumnos y de las alumnas.
Es preciso  incluir  metodologías  didácticas  enfocadas  a  la  resolución  de  problemas,  y  situaciones
experimentales  que  permitan  aplicar  los conocimientos teóricos en una amplia variedad de contextos. Si
queremos aumentar el interés y la motivación hacia las ciencias es necesario conectar los contenidos con la vida
real. Los alumnos y alumnas  deben  percibir  los contenidos  científicos  como  relevantes  para su vida, y el
profesorado  debe esforzarse por manifestar la conexión con el contexto social y eliminar la percepción de
conceptos abstractos y alejados de los intereses del alumnado.
En este área cobra especialmente relevancia  el aprendizaje  por descubrimiento,  que se basa en la idea de que
para aprender ciencia hay que hacer  ciencia,  y apuesta  por  una  construcción  activa  de  conocimiento  por
parte  del  alumnado.  Este enfoque  supone  que  los  alumnos  y alumnas construyen  conocimiento  por sus
interacciones  con el mundo material o con los seres vivos. La función del docente es la preparación de materiales
y situaciones adecuadas a este objetivo.
Las actividades al aire libre cobran  especial  relevancia  como  recurso  educativo  para  conseguir  los objetivos
que se plantean  en este área: Creación de huertos escolares, viveros,  o  pequeños jardines botánicos;
observación de animales en libertad, realización de itinerarios didácticos, etc. En este sentido, el cuaderno de
campo se presenta como una herramienta versátil, como un compendio  de tareas educativas  relacionadas  entre
sí y que   guían al alumnado en su proceso de aprendizaje antes, durante y después de la actividad en el medio
natural.

Las Tecnologías de la Información  y de la Comunicación,  son ya casi imprescindibles  para cualquier aprendizaje
y en esta área adquieren  una especial importancia por el tipo de información vinculada al área. Constituyen un
acceso rápido, sencillo a la información sobre el medio y es, además, una herramienta atractiva, motivadora y
facilitadora de los aprendizajes, pues permite aproximar seres vivos, reacciones químicas o fenómenos físicos, a
su experiencia.

Tiene un elemento favorecedor para estimular el interés de la lectura y son sus contenidos que en su mayoría son
muy motivantes y atractivos para el alumnado por lo tanto las actividades de investigación y lectura son más
factibles de poder incorporarlas en nuestra programación de ciclo.
Cada Situación de Aprendizaje tiene integrada tiene a lo largo de sus páginas una serie de lectura y un espacio
específico llamado Rincón de Lectura con las lecturas que se detallan a continuación en el siguiente cuadro por
nivel que se presenta que ayudarán a conseguir cumplir y colaborar con el Plan de Actuación Lector recogido en el
Proyecto Educativo.

4.  Materiales y recursos:             
RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS
Recursos literarios (cuentos, revistas, periódicos¿)
Material fungible
Ordenador/PDI
Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia, libro digital
Internet
Recursos personales extras
Libro Media de 5er curso. Actividades y recursos correspondientes a la unidad.
Recursos literarios (cuentos, libros de poesía, revistas, periódicos¿)
Material fungible
Ordenador/PDI
Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia, libro digital,¿)
Internet
Recursos personales extras
Libro Media 
Aula del futuro
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Tablets

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de
evaluación de Conocimiento del Medio que se desarrollaran en las distintas Situaciones de Aprendizaje, a través de
los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados a lo
largo de las Situaciones de Aprendizaje del área. El alumnado será evaluado a lo largo de los distintos trimestres
por diferentes criterios o los mismos criterios hasta completar la calificación de todos los programados durante un
curso escolar. 
La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.  Por otro lado las familias y alumnado deberán ser informados de los criterios de evaluación
y calificación de los mismos.
Los criterios de evaluación programados en las diferentes Situaciones de Aprendizajes son medibles, así como
claros y específicos. Para ello, se han establecido niveles de desempeño de logro de los criterios que serán
evaluado en soportes tipo rúbrica. Los grados de desempeño de los criterios de evaluación de esta etapa, se
calificarán ajustándose a la siguiente calificación cuantitativa y cualitativa:
Insuficiente 
(1 al 4,99)
Suficiente 
(5 al 6)
Bien 
(6 y el 7)
Notable 
(7 y el 9)
Sobresaliente 
(9 y el 10).

Estos criterios de evaluación,  son secuenciados en las distintas situaciones de aprendizaje y para ellos se llevarán
a cabo distintos ejercicios, actividades o tareas para su evaluación. 
Durante el desarrollo de las diferentes Situaciones de Aprendizaje se irán evaluando los diferentes criterios de
evaluación utilizando diferentes instrumentos de evaluación. Cada vez que se califique un determinado criterio de
evaluación se establecerá una calificación del mismo.
12.1 Procedimientos de Evaluación del área de Conocimiento del Medio.

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes
para que la informacio¿n que se obtenga a través de la evaluacio¿n tenga valor formativo y lo comprometa en la
mejora de su educacio¿n.
El profesorado llevara¿ a cabo la evaluacio¿n del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluacio¿n y el grado de desarrollo de las competencias específicas de las áreas.
En el procedimiento de evaluación se tendrá en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas
de cada área, a través de la superación de los criterios de evaluación. Estos tienen relación de manera directa con
las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
Para la evaluacio¿n del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observacio¿n, ru¿bricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluacio¿n y a las caracteri¿sticas especi¿ficas del alumnado,
favorecie¿ndose la coevaluacio¿n y autoevaluacio¿n por parte del propio alumnado. 
Adema¿s destacar que el cara¿cter integrador de la evaluacio¿n no impedirá¿ al profesorado realizar la
evaluacio¿n de cada a¿rea de manera diferenciada, en función de los criterios de evaluacio¿n, como orientadores
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de evaluacio¿n del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen,  de igual manera o porcentaje al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
La evaluacio¿n tendrá¿ una triple vertiente: inicial, continua y final. 
Evaluacio¿n inicial: 
La evaluacio¿n inicial se realizara¿ por el equipo docente del alumnado con durante el primer mes del curso
escolar, y tendra¿ en cuenta: 
El ana¿lisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior, 
Otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos
aprendizajes. 
Prueba de Evaluación Inicial aportada como material y recursos de la Editorial Santilla en su cuaderno de
Evaluación 360º
Dicha evaluacio¿n inicial sera¿ el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículo y para su adecuación a las caracteri¿sticas y conocimientos del alumnado. 
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluacio¿n inicial, adoptara¿ las medidas pertinentes
de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptacio¿n curricular
para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
 Dicha evaluación Inicial constará de una calificación cualitativa no oficial en los documentos de evaluación del
centro pero que nos servirá para obtener información del nivel de desempeño del alumnado mediante la realización
de diversas actividades evaluables no calificativas que marcarán la organización y programación didáctica.
Evaluacio¿n continua: 
La evaluacio¿n del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá¿ en cuenta tanto el progreso general del
alumnado como los diferentes elementos del currículo. 
Los criterios de evaluacio¿n serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las
competencias específicas y sus descriptores. 
En el contexto del proceso de evaluacio¿n continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
Para la evaluacio¿n de los aprendizajes del alumnado se establecerán criterios de evaluacio¿n en los distintos
instrumentos de evaluacio¿n. 
Evaluacio¿n final: 
Es la que se realiza al final de un periodo determinado del proceso de ensen¿anza-aprendizaje para determinar si
se alcanzaron los objetivos, Competencias Específica y Criterios de Evaluación y, en que¿ medida los alcanzo¿
cada alumno o alumna del grupo-clase. 
Es la conclusio¿n o suma del proceso de evaluacio¿n continua en la que se valorara¿ el proceso global de cada
alumno o alumna. En dicha evaluacio¿n se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los
aspectos curriculares de cada área, como el modo en que estos han contribuido a la adquisición de las
competencias clave.
El resultado de la evaluacio¿n se expresara¿ en los siguientes niveles: Insuficiente (1-4) para las calificaciones
negativas, Suficiente (5-6), Bien (6-7), Notable (7-9), o Sobresaliente (9-10) para las calificaciones positivas. El
nivel obtenido será¿ indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación
de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 
12.2 Técnicas e instrumentos

Hay diversas te¿cnicas, entre ellas destacamos: 
Las te¿cnicas de observacio¿n, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresio¿n
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas
con él a¿rea. (Observacio¿n directa de la participacio¿n del alumno en las actividades, observacio¿n de la
relacio¿n con los compan¿eros, Observacio¿n directa de la lectura del alumno teniendo en cuanta la entonación,
velocidad, y adecuacio¿n,...) 
Las te¿cnicas de medicio¿n, a trave¿s de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del
alumnado, presentaciones seguimiento,.. 
Las te¿cnicas de autoevaluacio¿n, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexio¿n y valoracio¿n del alumnado
sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participacio¿n de los compan¿eros y compan¿eras en las
actividades de tipo colaborativo y desde la colaboracio¿n con el profesorado en la regulacio¿n del proceso de
ensen¿anza aprendizaje. 
Los instrumentos de evaluacio¿n serán variados y atendera¿n a la finalidad que se persigue. E¿stos son los
principales: 
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Pruebas competenciales
¿ Tareas / ejercicios individuales.
¿ Anotaciones por parte del profesor.
¿ Cuaderno individual del alumnado.
¿ Entrega de trabajos hechos en casa y en clase.
¿ Actividades grupales.
¿ Coevaluación.
¿ Observación directa.
¿ Registro anecdótico.
¿ Rúbricas.
¿ Lista de cotejo.
¿ Portafolios.
¿ Dianas de evaluación.
¿ Actividades Comprueba tu progreso.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades sobre Paz, sobre igualdad, sostenibilidad, convivencia recogidas en cada uno de los programas como
se incluye en la tabla del anexo

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- V01 ¿Quién cuida del planeta? ¿Cómo nos sentimos?

- V02 ¿Cómo influimos en la naturaleza?  ¿Cómo debo actuar?

- V03 ¿Cómo frenamos el cambio climático? ¿Qué decisiones tomo?

- V04 ¿Qué responsabilidad tenemos con el planeta?  ¿Cómo me relaciono?

- V05 ¿Cómo puedo contribuir a la Agenda 2030?
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- V06 ¿Son seguras las redes sociales?

- V07 ¿Para qué sirven las normas?

- V08 ¿Cómo podemos lograr La Paz?

- V09 ¿Qué son los derechos humanos?

- V10 ¿Cómo acabar con la desigualdad?

- V11 ¿Qué es la igualdad de género?

- V12 ¿Qué es la diversidad cultural?

- V13 Evaluando nuestro entorno

- V14 Dando soluciones a nuestro entorno

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
09

32
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

2/
11

/2
02

3 
19

:0
2:

15

13Pág.: de

C.E.I.P. Pablo Ruiz Picasso

18

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
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Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:

adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EDV.6.1.Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando
y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el
autoconocimiento y la autonomía moral.
EDV.6.2.Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para
la vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para
promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica.
EDV.6.3.Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores
y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.
EDV.6.4.Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando
emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una actitud
fundada en elcuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EDV.6.1.Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí 
mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al 
respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Competencia específica: EDV.6.2.Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, 
reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y 
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, 
respetuosa y pacífica.

Competencia específica: EDV.6.3.Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la
naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse 
activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas 
y el planeta.

Competencia específica: EDV.6.4.Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, 
gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los 
otros, para adoptar una actitud fundada en elcuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la
naturaleza.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EDV.6.1.1.Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza,
organizando y generando, de forma segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos relativos
a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.
EDV.6.1.2.Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades
al servicio de la consecución motivada de fines personales y colectivos.
EDV.6.1.3.Generar un posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de
conceptos éticos y el diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y modos de vida, así como a
problemas relacionados con el uso recomendable, seguro y crítico de las redes y medios de comunicación, las
conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal
EDV.6.1.4.Participar en los trabajos de equipo llevando a cabo propuestas personales y creativas para solucionar
problemas.

EDV.6.2.1.Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a
partir de la investigación y comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico
de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz.
EDV.6.2.2.Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas
por valores comunes, a partir del conocimiento de los Derechos Humanos y los principios constitucionales
fundamentales, en relación con contextos y problemas concretos, así como por una consideración crítica y
dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos, en general, con los demás.
EDV.6.2.3.Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad, el respeto a
las minorías y las identidades etnoculturales y de género, analizando desde un punto de vista ético cuestiones
relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los fenómenos
migratorios.
EDV.6.2.4.Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la
igualdad y la corresponsabilidad efectivas y con la erradicación de la violencia de género, a partir del
conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres.
EDV.6.2.5.Comprender y valorar principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el respeto a las
libertades básicas, a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de ayuda y cooperación
internacional, de defensa para la paz y de seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internacionales, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.
EDV.6.2.6.Ejecutar proyectos grupales escuchando de manera activa e interaccionando con empatía.

EDV.6.3.1.Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de Desarrollo
Sostenible, identificando causas y problemas ecosociales y justificando argumentalmente, y de modo crítico, el
deber ético de proteger y cuidar de la naturaleza.
EDV.6.3.2.Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el respeto,
cuidado y protección de las personas, los animales y el planeta, a través de la participación en actividades que
promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la energía, la movilidad
segura, saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las personas,
colectivos y entidades comprometidas con la protección del entorno.
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Criterios de evaluación:
EDV.6.4.1.Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de
estima y cuidado de sí mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de
manera asertiva las propias  emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras personas, en distintos
contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones éticas y
cívicas.

A. Autoconocimiento y autonomía moral.

B. Sociedad, justicia y democracia.

C. Desarrollo sostenible y ética ambiental.

1. El pensamiento crítico y ético.

2. La naturaleza humana y la identidad personal. Igualdad y diferencia entre las personas. La libertad y el determinismo.

3. La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima.

4. La educación afectivo-sexual.

5. Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad.

6. La ética como guía de nuestras acciones. El debate entorno a lo valioso y a los valores. Las normas, las virtudes y los 
sentimientos morales. La dimensión trascendente del ser humano. El hecho religioso o su ausencia. Elsentido de la vida y 
reflexión sobre la muerte. El bien y el mal. La belleza y la felicidad. La búsqueda de la verdad; la mentira. La salud, la 
enfermedad y la ética científica. Acercamiento a las raíces morales de Occidente y de otras culturas.

7. El propio proyecto personal: la diversidad de valores, fines y modelos de vida. El pensamiento creativo.

8. La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de comunicación. La prevención del abuso y el 
ciberacoso. El respeto a la intimidad. Los límites a la libertad de expresión. Las conductas adictivas.

1. Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de decisiones. El trabajocooperativo y 
solidario en grupo.

2. Fundamentos de la vida en sociedad. La empatía con los demás. Los afectos. La familia. La amistad y el amor. El cuidado a 
las personas mayores.

3. Las reglas de convivencia. Moralidad, legalidad y conducta cívica. El papel de las fuerzas y agentes de seguridad.

4. Principios y valores constitucionales y democráticos. El problema de la justicia. La toma democrática de decisiones. La 
Constitución española de 1978. Derechos y deberes reconocidos a los españoles. El terrorismo. El Estadode Bienestar. El 
respeto a los bienes públicos. Los impuestos. El Estado de Derecho como garantía para la democracia y la libertad.

5. Valores promulgados por la Constitución de 1978.

6. Valores promulgados por el Estatuto de Autonomía de Andalucía.

7. Los Derechos Humanos y de la infancia y su relevancia ética.

8. La desigualdad económica. La pobreza y la explotación laboral e infantil: análisis de sus causas y búsqueda de soluciones 
locales y globales.

9. La igualdad y la corresponsabilidad entre mujeres y hombres. La prevención de los abusos y la violencia de género. La 
conducta no sexista.

10. El respeto por las minorías y las identidades etnoculturales y de género. Interculturalidad y migraciones. Relación con los 
demás. Tolerancia. Aceptación del otro. Desarrollo de habilidades sociales. El respeto a la libertad individual. La libertad de 
pensamiento, de conciencia, de religión, de opinión y de expresión. La superación de los prejuicios sociales.

11. La cultura de paz y no violencia. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, la seguridad y la cooperación 
internacional. La seguridad integral del ciudadano. Valoración de la defensa como un compromiso cívico ysolidario al servicio 
de la paz. La protección civil y la colaboración ciudadana frente a los desastres. El papel de las ONG y ONGD. La resolución 
pacífica de los conflictos.

12. La política: ley, poder, soberanía y justicia. Formas de estado y tipos de gobierno. El Estado de derecho. La Constitución 
española de 1978 y sus valores como norma fundamental de todos los españoles. La democracia:principios, procedimientos e 
instituciones. La Comunidad Autónoma de Andalucía, su Estatuto e Instituciones. Blas Infante y el Andalucismo histórico. La 
memoria democrática. La guerra, el terrorismo de ETA y otras formas de violencia política. El reconocimiento a las víctimas de 
ETA.

1. La empatía, el cuidado y el aprecio hacia los seres vivos y e l medio natural. E l maltrato animal y su prevención. El respeto a
los bienes de la naturaleza. El respeto y protección a los animales en general y particularmentelos que viven en entornos 
domésticos.

2. La acción humana en la naturaleza. Ecosistemas y sociedades: interdependencia, ecodependencia e interrelación.

3. Los límites del planeta y el cambio climático.

4. El deber ético y la obligación legal de proteger y cuidar del planeta.

12.  Sáberes básicos:
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5. Hábitos y actividades para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El consumo responsable. El uso sostenible del 
suelo, del aire, del agua y de la energía. La movilidad segura, saludable y sostenible. La prevención y la gestión de los 
residuos.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EDV.6.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


